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(2) Con efectos de 1 de enero de 1971-.
(3) El Secretario, titular en 1 de enero de 1971, consllrva el

grad{~ 24, ha~ta su cese.
(4) El Interventor de Fondos, titular en 1 de enero de 1971,

conserva el grado 23.
(5) El Depositario de Fondos, titular en 1 de enero de 1971.

conserva el grado 22,
(6) El Oficial May,or, titular en 1 de enero de 1971, conserva

el grado 22,
(7) El Secretario titular conserva el grado 17.
(S) El Secretario, titular en 1 de enero de 1971, conserva el

grado 20 hasta EU cese.
(9) Agrupación Belicena Ambroz.
flOl El 3ecretario titular conserva el grado 16.
UlJ Agrupación Marchal~Beils.de Guadix.
(}2J Cambio de capitalidad.
(13) El Secretario, titular en 1 de enero de 1971, conserva el

grado 18 hasta su cese.
(4) Agrupación Capileira-Pampaneir~~R.ubión.

(1) Abreviaturas·

Observaciones

S.-Secretaria.

l.-Intervención de Fondos.
D.-Depositaría de Fondos.

DB,-Director de Banda de Música.
OM.----Oficial Mayor.

VI.-Vice-Interventor.

(IS) Agrupación 7réveJez-Busquístar.
{l8} Agrupación Moraleda de Zafayona-Cacín.
(l7) El Secretarío titular conserva el grado 18.
(lB) Agrunación Zubia-Cájar~

(I9) Agrupación GÜevéjar-Calicasas-Nívar.
(20) El Secretario, titular en 1 de enero de 1971, conserva el

grado 17 hasta !u cese.
(21J Agrupación Soportújar·Carataunas.
{22} El Secretario, titular en 1 de enero de 1971. conserva el

grado 15 hasta su cese.
(23) Agrupación Canés de la Vega·Pinos-GeniL
(24) Agrupación Láchar-C:juela.
(25) El Secretario, titular en 1 de enero de 1971, conserva el

grado 16 hasta su cese.
(26) Agrupación QUéntar-Düdar.
(27) Agrupación Lacalahorra-Ferreira.
(28) Agrupación Torre-Cardela-Gobernador,
(29) El Viceinterventor de Fondos. conserva el grado 21 a

título per~ona-I.

{3OJ,.; Agrupación Huélago-Laborcillas.
(3Il Plaza de nueva creación.
(32) Efectos desde 17 de febrero de 1973.
(33) El Secretario titular conserva el grado' 19.
(34) Agrupacíón Pedro-Martinez·Villanueva d¿ las Torres.
(35) Agrupación Taha (LaJ-Pórtugos,
(36) Efectos desde 1 de mayo de 1974;.

Madríd, 17 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Díaz~

Jnnbrona.

Por resolución del excelentísimo señor Ministro de Obras
Publil\as .de 24 de mayo de 1974 fué aprobado definitivamente
el proyecto de «Nueva carretera C-5U. de Navalmoral a Pla
senda. puntos kilométricos 0,000 al 10,400. Tramo: Navalmoral
a e, v. de Casatejada a Jaraiz. Programa de proyectos 1973.
Red complementaria". aprobación que lleva ímplicita la declara
ción de utilidad pública de las obras "Y la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectactos, a tenor de lo dispueMo en
el articulo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952 sobre Edificaciones
Contiguas a las Carreteras.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el aro
tículo 9 de la precitada norma legal,

Madrid. 3 de mayo de 1974.-El Director general, Enrique
Aldam8 y MiñÓ.D.,
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y' Caminos Vecinales vor la que se da pu1}li
ciclad a laresolueión del Ministro de Obras PÚ~

blicas de 24 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba el pr~ecto de .Nueva carretera C-511 de Naval
moral a Plasencia, puntos kilométrfcosO,OOO al
10,400. Tramo: Navalmoral a C. V. de Casateiada
a Jaraiz. P 7 o g r a m a de proyectos 1973. Red
complementaria". Provincia de Cáperes. C 1a 'V e
5-CC-257.

RES01..UCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Gerona, relativa al expediente de expropia
ción forrosa para ocupaoión de fíneas con motivo
de la ejecución ~de las obras del proyecto 5-GE-331·
«Carretera comarcal <..56 de Gerona a Palamós, pun
tos kilométricos 4,100 al 4,850. Mejora local. Supre
sión rel paso a nivel con el ferrocarril de Barcelona
a Port-Bou,., término municipal de Celrá (provincia
-de Gerona).

Con aprobación definitiva p.or la Superiondad en fecha 31 de
marzo de 1973 "Y de su expediente infonnativo y siendo de apli
cación el párrafo bJ del articulo 42 del Decreto 1541/1972, de 15
de junío. por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
vigente Plan d~ Desarrollo Económico y Social, se consideran ipJ.
plícitas las declaraciones de utilidad pública y urgencia para la
ocupación de los bienes }f derechos afectados, con los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y 56 Y siguientes del Reglamento para
su aplicación de 26 de abril de 1957,

Lo que. se lIace público en cumplimiento de los indicados pre·
ceptos, significando a los interesados incluidos en la relación
que figlira a continuación, aE·i como a las personas que siendo
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados se hayan podido omitir en dicha relación. que a
partir de los ücho (S) días, contados defde aquel en que tenga
lt..gar la publicación de este- anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado", se procederá por el Representante de la Administración
al levantamiento de las actas prevías a la ocupación de las fincas
afectadas, para cuyo. acto s.erán individualmente notificados por
correo certificado y aviso de recibo, pudiendo en el tiempo que
med~a entre la publicación y el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación hacer, mediante escríto. las observaciones
que estimen pertinentes, al solo efecto de subsanar posibles erro
res cometidos al relaCionar los bienes y derechos que se afectan.

Gerona, 22 de mayo de 1974.-EI Ingeniero Jefe, M. Gómez
Herrero.-4.390--E.


